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g Ŝ M. el Rey Don Alfonso (q.D.g.), 
=M. la Reina Doña Victoria Eugenia 

y js . AA. RR, el Príncipe de Asturias ó 
líifantes continúan sin novedad en su 
importante salud.
j [>0 igual benefício disfrutan las de- 

^8^ personas de la Augusta Real Fa
milia. •

REALES DECRETOS 
En el confiicto de Jurisdicción plantea

do por elJuzgado do primera instancia 
de Tetuán al Comandante general de 
Ceuta, del cual resulta:

Que fuerzas del Ejército de operacio- 
en Marruecos encontraron el día 23 

de Septiembre de 1914, dentro de un pozo 
píóximo al blooau número 3 de la carre
tera de Tetuán á Ceuta, el cadáver del 
paisano José Martín Moreno, súbdito es
pañol, natural de Vélez-Málaga, á quien 
se supuso asesinado por unos moros, con 

fin de apoderarse de un rebaño que él 
conducía.
^Que con tal motivo la Autoridad mili
a r  dependiente de la Comandancia ge
neral de Ceuta comenzó á instruir las 
oportunas diligéncias, oficiando al Juz- 

de Paz de Tetuán en solicitud del 
^ r tu n o  permiso para el enterramiento 
fiol citado cadáver.
j j u e a i  Juagado ¿e primera instancia, 

®cwor del suoesp por el mencionado

oficio, comenzó á su vez á incoar sumario 
en averiguación de las causas que pudie
ran haber motivado la muerte del citado 
súbdito español, y para proceder en su 
caso ai castigo de ios autores del crimen, 
interesando de la Autoridad militar que 
le manifestara si instruía algún procedi
miento por el hecho mencionádo, razo
nándolos fundamentos en que se apoya
ra para conocer del caso. -  

Que el Comandante general contestó 
expresando que aunque el hecho consti
tuía un delito común y sus autores no 
estaban ai parecer sometidos ai fuero de 
guerra, no podía apreciarse con igual se
guridad el sitio de ejecución del delito, 
por lo cual, y á fin de resolver con acier
to m  cuanto á la competencia, conside
raba pradso remitir al Juez militar las 
diligencias previas que había instruido, 
con objeto de que dándolas carácter de 
sumaria, acredítase si el pozo dentro del 
cual füé hallado el cadáver se encontra
ba dentro de la alámbradá, en la zona de 
vigilancia ó en la de acción eficaz de fue
go del fusil mauser del fortín número 3, 
ya citado. - ■

Que el Juzgado de primera instancia 
de Tetuán requirió de inhibición ál Co
mandante general de Ceuta, por éfíte^- 
der que á su competencia óorfespf^ido el 
conocimiento del hecho de q»íe se trata, 
fundándose en que, seg4h previene él 
artículo 6.® del Dahivy^obre organijáBtción 
judicial da los Tí*ibun¿le^ t l s t ^  
en la zona def Prot^lorado español 
Máfruecós, de I*®, de Junio de 
msponde i  dichos

en m ateria penal, según  sus respeotiva»  
atribuciones, de lo s  deli^p/» com etidos 
por súbditos m arroquíes; no protegidos- 
extranjerGS contra .españoles ó protegi
dos españoles naturales ó protegidos 
de la s  d e ii^ l tiacioues europeas,^ y en to
dos IpB que com etan dichos súbditos, 
siem pre que hayan m tervenido ©n ellos 
españoles ó protegidos do España, en  
concepto de autores, cóm plices ó  enoU'* 
bridpres.

En que, por consiguiente, á la jurisrlie- 
ción ordinaria corresponde ©1 conoci
miento dé las causas y juicios criminales 
que se incoen con motivo de tales úŝa í-\ 
tos, mientras no se demuestre que he está 
en uno dé los casos de ©sc©poi*̂ n reserva
dos por las leyes Si lop ífribunales de 
Guerra, lo cual no ocr^rre en el actual, 
puesto que por el propio Comandante, 
general de Oeut^ se reconoce que se trate 
de un delitoi^omúh, que los responstólesí 
no son aforados de guerra, y qu€̂  no m  - 
ha determinado que el lugar te id e  se 
realizó el delito sea de los, enumeradofv 
en el artículo 9.® del C ^too  de Jusücte 
Militar,

í!p que para á̂rihuir la  có m p e teu ^ ia  
5 ñ tre  Tribunales de d is tin ta  ju rii^T  cd ó n  
p o r  razó p  d e l lu g a ri q u e -a ten e rse  a l 
s itio  que se coi;-etió  %^^  ̂ al
^  q u e  a p a re ^ ^ j^  p ru e b a s  m ateríalear 

^ ’̂ ^^uciój, p o r lo cual, en  e l p re - 
^^^^le casq, te  A u to rid ad  m ili ta r  no  pu®^, 
de invocar sem ejan te  m otivo  com o razófn 
doj s u  com pétencia, copap tam poco de 
q u e  e l bécho se  hubiere rea lizad o  en  la  
zona de vigilancia ni en la  de acción
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©fioaz del fuego del fusil mauser, por no 
8sr éstas de las enumeradas en el Código 
de Justicia Militar, y

En que únicamente podría admitirse 
la competencia de la jurisdicción de Gue
rra para conocer del delito, si éste se hu
biera realizado dentró de las alambradas 
del fortín, hecho que* por lo absurdo, 
debe descartarse en absoluto, pues no se 
«oncibe que el interfecto se hallara den- 
ii*o de las alambradas cuando fué agre
dido y robado por los moros, sin que las 
fuerzas allí acantonadas dejaran de pro
tegerle.

Que la Autoridad militar, de acuerdo 
con su Auditor, sin acceder á la inhibi
ción pretendida, sostuvo que le corres
pondía el conocimiento d© la causa, ale
gando:

Que á virtud de las nuevas diligencias 
practicadas, parece comprobado que el 
litio donde se dió muerte violenta al 
Jo s é  Martín, ó sean los bordes deí pozo 

apareció su cadáver, distante 83 
pasos blocau número 3, está enclava
do denti'O d® 1» 2;ona militar ocupada por 
las tropas, terreno del dominio de los 
servicios mó viles y permanentes y den
tro también de* menor alcance de sus fu-
riles; '

Que fácilmente qú«í5da refutada la afir
mación contenida en el auto del Juzgado 
de q u e  pi lu zona de vigilancia ni la de 
acción eficaz dri fusil son de las
enumeradas el Código de Justicia Mi
litar, con sólo ñ> rse  en que aun siendo
éste un Código hecÍ29 ©n tiempo de paz y 
p^ara épocas normales, e¿^hl6<5e para los 
liinitados territorios que eníf^®® domi- 
máb^mos en Africa, como única 
a ó n  la de Guerra;

Q u e , por consiguiente, hoy en que se 
ha extendido de un modo extraordinario 
muestra zona de influencia en Marruecos^ 
la que es preciso dominar por la fuerza, 
debe entenderse que el precepto general 
Jie los incisos 1.® y 2.  ̂del artículo 9.® del 
referido Código, ampliado en el Regla
mento de campaña, es aplicable á todo 
campamento, Wocau y demás fortifica
ciones miütares y  al campo que domina 
y  defiende el Ejército con el alcance de 
^iis armas defensivas, y 
' 3̂ ue la  amplitud de redacción del refe
rido artículo 9.° y la circustfiucia de ha- 
Uarse Sjército que ocupa la  spna Ceu- 
ta-Tetuán calf^aña y al frente del ene-
migo.son más que suficientes
que aconsejan «ompetencia de
% jurisdicción de
‘ ^en d o  de las p re s e n il  ac tu ac io ^ .

VaMendo insistido en
r " ® "  . -ientodo inhibición, y “ “ te- 

el requenn* ^ o r  la Auu*‘«dad
mda su compe. " rAcnftPtix'as
militar, elevaron am. -'lef^s-
ictuaelones al Tribunal Su^^®nio, ^  
lo de que resolviera el conrfu^tO piau 
leado. j

Que por providencia de dicho Trlbtl- 
nal de 12 de Mayo de 1916 fueron devuel  ̂ *

tas las diligencias á las respectivas Au
toridades contendientes, acompañando 
una copia de la Real orden dictada en 16 
de Abril anterior, por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, á virtud de consulta 
del referido Tribunal, en ía que se dispo
ne que la resolución del conflicto plan
teado corresponde al Gobierno, por no 
haber en la legislación especial que rige 
la zona del Protectorado de España en 
Marruecos i>recepto alguno que autorice 
al Tribunal Supremo para tramitar y re
solver este conflicto, como si se tratara 
de una competencia entre las jurisdic
ciones militar y ordinaria de España.

Que publicado, de acuerdo con Su 
Alteza Imperial el Jalifa, el Real decreto 
de 23 de Febrero de 1916, en que se dis
pone que corresponde al Gobierno de 
S. M. el Rey de España la decisión de los 
conflictos que al sostener sus respectivas 
atribuciones se promuevan entre los Tri
bunales establecidos en la zona del Pro
tectorado de España en Marruecos y las 
Autoridades y los Tribunales militares 
del Ejército y de la Marina de España 
que allí operan, decreto aplicable, según 
su disposición transitoria, á los conflic
tos ya suscitados y pendientes de resolu
ción, se elevaron de nuevo las actuacio
nes por el Juzgado de primera instancia 
de Tetuán al Ministerio de Estado, y por 
el Comandante general de Ceuta al de la 
Guerra, informando el primero de dichos 
Centros ministeriales en el sentido de 
que debe resolverse él presente conflicto 
á favor de la jurisdicción ordinaria, por. 
no concurrir en el caso actual las cir
cunstancias exigidas por los artículos 
aplicables del Código de Justicia Militar, 
y emitiendo su infórme á favor de la ju

risdicción militar el Consejo Supremo 
d eG h ^ í^  y Marina, por entender que 
h a b i é n d o s e  yériizado los hechos en una 
zona que está toda bajo la ocupación mi
litar, operando las fuerzas como en cam
paña y con puestos fijos militares encla
vados en el terreno, son aplicables los nú
meros 1.® y 2.® del artículo 9.® del Código 
de Justicia Militar.

Que en tal estado han sido remitidos 
los antecedentes á este Consejo, eh cum
plimiento de lo prevenido en los artícu
los 6.® y 7.® del mencionado Real decreto 
de 23 de Febrero de 1916.

Visto el artículo 6.® del Dahir dictado 
por Su Alteza Imperial el Jalifa y man
dado cumplir por el Alto Comisario de 
España en Decreto fecha 1.® de Junio de 
1914, sobre organización d# los Tribuna
les establecidos en la zona del Protecto
rado español en Marruecos, según el cual, 
íes Tribunales mencionados conocerán 
en ftaferia penal de los delitos cometidos 
por súbdíw^s marroquíes no protegidos 
extranjeros, co^^tra españoles ó protegí- 
dos y naturales ó protegidos
"e las^démíl- e'^opeas, y en to-

w  . _ “ ..tan d í^ 8  súbditos

«iempre qv ***y*®

españoles ó protegidos de España en con
cepto de autores, coautores |ó cómplices:

Visto el artícilio 4.  ̂del Código de Jus
ticia Militar, con arreglo al que la com
petencia de la jurisdicción de Guerra, con 
exclusión de todas las demás, se deter
mina, en materia criminal, por razón de 
la persona responsable, del delito come
tido y del lugar en que se cometa:

Visto el artículo 9.  ̂del mismo Código, 
según el cual, la jurisdicción de Guerra 
es competente por razón del lugar eh que 
el delito se cometa, para conocer de las 
causas que contra toda clase de personas 
se instruyan por los que sin estar com
prendidos en el artículo 13 de esta Ley, 
se enumeran á continuación:

1.® Los cometidos en los cuarteles, 
campamentos, vivaques, fortalezas, obras 
militares, almacenes, oficinas, dependen
cias, fundiciones, maestranzas, fábricas, 
parques, academias y demás estableci
mientos de Guerra, aunque al cometerse 
el delito no se alojasen tropas ni estuvie
sen ocupados por material ó efectos mili
tares.

2.® Los cometidos en las fortalezas ó 
plazas sitiadas ó bloqueadas que afecten 
á la seguridad de las mismas, perjudi
quen su mejor defensa ó tiendan á alte
rar en ellas el orden público; y

8.® Los de rebelión, sedición, robo en 
en cuadrilla de más de tres individuos, 
secuestro de personas, incendio en des
poblado, levantamiento de rails, inter
ceptación de las vías, ataque á los trenes 
á mano armada, destrucción ó deterioro 
de los efectos destinados á la explotación 
y comunicaciones y amenaza de cometer 
los anteriores delitos á excepción de los 
dos primeros, cuando se trate de las pro
vincias de Ultramar, posesiones de Afri
ca y Oceania ó de territorio declarado en 
estado de guerra ó al cual haya de apli
carse esta disposición previo acuerdo del 
Gobierno:

Considerando:
1.® Que el presente confiicto de juris

dicción entre el Juez de primera instan
cia de Tetuán y el Comandante general 
de Ceuta, se ha suscitado por hallarse 
ambas Autoridades instruyendo simultá
neamente diligencias criminales con mo
tivo del asesinato dé un paisano súbdito 
español, que se supone cometido por 
unos moros, con el fin de apoderarse da 
un rebaño que la víctima conducía, y 
cuyo cadáver fué encontrado en un pozo 
distante 83 pasos del fortín número 8 de 
la carretera de Ceuta á Tetuán, no encla
vado, según las diligencias practicadas, 
dentro de alambrada militar.

2.® Que tratándose, por consiguiéiita, 
de un delito común castigado en el Códi
go Penal, y cometido, según se despren
de de las actuaciones prácticadas, por' 
súbditos merroquíes no protegidos con
tra un súbdito español, resulta de perfec*' 
ta aplicación lo dispuesto en el ártica-  ̂
lo 6.® Dahir de L® de Junio de
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antes mencionado, ^ne al organizar loa 
Tribunales que hoy actúan en la zona 
del Protectorado español en Marruecos» 
atribuye á su competWcia el conocimien
to de tales delitos.

8.® Que por lo que afecta al fuero de 
Guerra, j  como excepción de dicho pre
cepto general definidor de la jurisdicción 
de áquelios Tribunales, el Código de Jus
ticia Militar establece taxativamente los 
casos en que á los Tribunales y Autori
dades Militares corresponde conocer en 
materia criminal, prescribiendo en su 
artículo 4.® que su competencia se deter
mina por razón dé la persona responsa
ble del delito cometido ó del lugar en que 
se comete,

4,® Que es indudable que por ningu
no de los dos primeros motivos se en
cuentra el hecho de que se trata atribui
do ál fuero de Guerra, puesto que en 
cuanto á las personas responsables, se
gún todos ios indicios, los autores de 
€|ste crimen fueron súbditos marroquíes 
y no aforados de guerra, de los que se 
ocupan los artículos 5.° y 6.® del Código 
de Justicia Militar, y en cuanto al delito 
cometido resulta bien probado que se 
trata de un delito común definido y san
cionado en el Código Penal, y no de nin
guno de los que en concepto de militares 
determina el artículo 7.  ̂ del Código re
gulador de esta jurisdicción.

5,® Que tampoco puede estimarse el 
hedho de autos, para atribuirlo a f  fuero 
de Guerra, comprendido en la excepción 
relativa al lugar en que el delito se ce- 
metió, porque en primer término, no se 
conoce hasta la fecha de un modo cierto 
el sitio en que aquél tuvo efecto, y es sa- 
bidp que la competencia por razón del 
lugm?, se determina por el punto en que 
Be perpetra el delito, y no por aquel en 
que se encuentren las pruebas* materiq^- 
les:4e su comisión, único extremo hasta 
ahoya comprobado en el caso de que se 
trata,

6,? Que además, la consideración adu
cida por la Autoridad militar de que el 
ppzq donde se encontró el cadáver está 
situado á 83 metros de distancia del for
tín número 3, y dentro, por consiguien
te, de la zona militar y en terreno del 
dominio de los servicios militares, some
tido á la acción de vigilancia y eficacia 
dél fusil mauser, aun suponiendo que 
fuera dicho pozo el lugar donde el cri
men se llevó á efecto, hipótesis poco pro
bable, pues no se explica que ejecutado 
en punto tan cercano al fortín no fuere 
advertido por la fuerza militar allí acan
tonada, carece como argumento de fun
damento legal, para decidir á favor de la 
Autoridad militar la contienda, puesto 
que aquel pozo ni está enclavado en es- 
«blecimiento de guerra, ni en fortaleza

plaza sitiada ó bloqueada, únicos luga- 
^  que para atribuir competencia al fue- 

de Guerra consignan los números IP 
y del artículo 9,® do! Código do Justi

cia Militar, sin que puedan aplicarse por 
analogía, como pretende el Comandante 
general de Ceuta, á los lugares que sin 
estar dentro de alambrada militar se ha
llen enclavados en la zona de vigilancia 
de fortificaciones militares ó de la acción 
délas armas de fuego de las mismas, 
porque aparte de que prevaleciendo este 
criterio sería nula la competencia de los 
Tribunales ordinarios en la zona de nues
tro Protectorado por el gran radio de 
acción de las modernas armas de fuego 
y por la escasa distancia de los fortines 
allí enclavados, es doctrina constante
mente mantenida, la de que en punto á 
contiendas de jurisdicción, la competen
cia se determina por la rigurosa aplica
ción de los preceptos legales, sin apelar 
á interpretaciones extensivas que en tan 
delicada materia no pueden admitirse.

7P Que tampoco es aplicable la excep
ción contenida en el número 8,® del mis
mo artículo 9.® del referido Código de Jus
ticia Militar, para atribuir competencia al 
fuero de Guerra, porque tal precepto exi
ge que los delitos que en él se enumeran, 
entre los que podría estimarse compren
dido el de que se trata, como robo en cua
drilla, se hubieren cometido en nuestras 
posesiones de Africa ó en territorio decla
rado en estado de guerra, ó al cual haya 
de aplicarse esta disposición previo acuer
do del Gobierno, y es indudable que ni el 
territorio en que se cometió el delito se 
halla en estado jurídico de guerra, según 
varias sentencias del Tribunal Supremo, 
ni tampoco es posesión en que ejerza Es
paña funciones de soberanía y sí tan sólo 
una zona en que se desempeña por nues
tra Nación una función de protectorado^ 
y en la que por disposición emanada de 
la Autoridad competente, se hallan orga
nizados Tribunales judiciales, cuya ac
tuación es preciso mantener en toda su 
integridad, lo cual impide al fuero de 
Guerra conocer de hechos como el que 
ha motivado la presente contienda.

8 ® Que, por consiguiente, hallándose 
el delito de que se trata comprendido en
tre los que el artículo 6.® del Dahir de 1.® 
de Junio de 1914, dictado por Su Alteza 
Imperial el Jalifa, atribuye á la compe
tencia de los Tribunales establecidos en 
la zona del Protectorado español en Ma
rruecos, y no encontrándose en ninguno 
de los casos de excepción que consignan 
los artículos pertinentes del Código de 
Justicia Militar para que pueda estimar
se que al fuero de Guerra correspcinde 
su conocimiento, procede decidir el pre
sente conflicto á favor de los referidos 
Tribunales que en aquella zona ejercen 
la jurisdicción ordinaria; y

9.® Que habiéndose entablado la p re
sente contienda con gran anterioridad á 
la publicación del Real decreto de 23 de 
Febrero de 1916, que establece la forma 
en qué se han de decidir estos conflictos 
y el procedimiento que han de séguir en 
su sübstan'nmdión, no cabo hacer deolara-

eiones sobro defectos que pudíefsn apre
ciarse al tramitarla, por no ajustai^se é  
los términos marcados en dicha soberao® 
disposición, no vigente cuando aqúéllosí 
se cometieron, pero sí aplicablohoy parai 
la resolución del conflicto, con arreglo á 
lo mandado en su  disposición transi
toria.

Gonformándome con 1© consultado por 
la Comisión permanente del Consejo io  
Estado, y de acuerdo con el de Minis
tros,

Vengo en decidir el presente conflicto 
á favor del Juzgado de primera ínstwoia 
deTotüán.

Dado en Santander á dos de Agosto de 
mil novecientos diecisiete.

®XiFONB0.
BI PícsIQeate Goasejo de BílatótíC*» 

IM oSate.

En el expediente y autos de compete®^ 
cia promovida entre el Gobernador oivfll 
de la provincia de Burgos y la Audiencia 
de aquel territorio, de los cuales re
resulta:

Que con fecha 7 de Octubre de 1916 s® 
dedujo ante el Juzgado de Briviesca, y á  
nombre de D.® Lina García Villanuevaí, 
viuda y vecina de la ciudad de Frías, de
manda de interdicto de recobrar la pose
sión contra D. Simeón Benito Tobalina^ 
exponiendo en ella los siguientes he
chos:

Que la demandante se halla en la quie
ta y pacífica posesión de la finca rústica 
denominada Pradillo, en el término mu
nicipal de Frías, cuya cabida y Undeiros 
se determinaban;

Que esta finca pertenece á la interdic
tante por habérsela adjudicado al falle
cimiento de su esposo D. Evaristo Ruiz 
Lorente, ocurrido en 9 de Abril de 1913, 
en pago de sus aportaciones matrimonia» 
les, como se justificaba con el documen» 
t í ^ u e  se acompaña, en ©1 que constaban 
las hijuelas de los herederos de aquél; y

Que el día 20 ó 28 de Agosto, D. Leoca
dio Cantera, vecino de Frías, por orden 
de D. Simeón Benito Tobalína, hizo arar 
casi en su mitad la referida finca, sus
pendiendo más tarde su labor, sin duda 
por la sequía del tiempo.

Que á virtud de estos hechos y de los 
fundamentos de Derecho que se alega
ban, terminaba la demanda con la súpli
ca acostumbrada en este género de jui
cios.

Que admitida la extractada demanda y 
substanciado .el juicio, el Juzgado dicté 
sentencia declarando haber lugar al in
terdicto dedTacido.

Que apelada esta sentencia, y hallán
dose la Audíemcia de Burgos tramitando 
el juicio en su segunda instancia, el Go
bernador de Ja provincia, de acuerdo con 
la Comisión prc vincial, la requirió de in 
hibición, fundándose:

En que vendi^ .̂a la finca cuj’î  fom m ón
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intenta recobrp^r .por D.®- Lina García 
por inedÍQ áol interdicto pendiente en 

ante la Sala de lo Civil de íá 
Ay ¿íencia en procedimiento de apremió 

contra D. Domingo Ruíz pará ha- 
aer efectivos descubiertos de éste en el 
Ajtiütamiento de Frías, cuantas recla- 
sñacíiones pudieran deducirse contra el 
expediente j  embargo y' venta de bienes, 
COMO de la propiedad del ejecutado, de
bieron formularse ante la Administra- 
cfén, á quien correspondía resólver las 
incidencias d©i apremio, y tnicameníe la 
tereeria de dominio ó mejor derecbo so- 
br^ los bienes embargados, pudo inter- 
ponersa ante los Tribunáies dé la juris 
dicción ordinaria una vez apurada la vía 
g'ybemativa; y en que eí interdicto referj- 
úo contraría las resoluciónes dé la Ád- 
s:KÍBÍstración m  el expediente de apre
mio seguido en uso' áp' sus factiltadés, 
puesto que se dirige á dejar sin efecto la 
veii'ca da bienes embargados y . á privar 
tí, comprador de los mismos, ai que se 
se adjudicaron en subasta pública d© la 
posesión que la Administración le dió en 
el referido expediente.

Citaba el Gobernador en apoyo de su 
competencia ©1 artículo 8íf y ©I 152 de la 
ley Municipal, los sirticulos í.® y 42 de la 
Instrucción de 26 de- Abril de 19150 y el 
articulo'9.® de la vigente ley de Contabi-, 
iidad, _

,Que substanciado el incidente, la Au- 
dieneia; soEtiivo su Jurisdicción alegando 

, gubñtancialmente: ■
Qo.0 . la cuestióri tai como d©' hecho ha

b ís M o  presentada ©n la demanda, im.’- 
pliciiba una cuestión seBcilla de posesión 
entre par&icu'iares de índole esencialmen
te civil, la lasóii principa! invocada en el 
roq.Tj.erlmiento habrá ©n todo caso de ser 
tenida en cúenía .para resolver en un sen
tido ú otro la cuestión de fondo, sin que 
por c;.yo se contraríe providencias admi
nistrativas ni el pleito vaya contra Aixto-

■ ridades ó fonoionarios^ del orden admi- 
3sist.rativo, y que, por lo tanto, dada la

■ índole del asunto planteado, la compe
tencia para seguir conociendo d©l mismo 
es la de los'Tribunales del fuero ordlna- 
rlOf con sujeción á las disposiciones lega
les aplicables que en ios Considerandos'

, del s.yto se cüaban.
Que el Gober,uador, d© conformidad 

®0 E el dictamen de la Comisión provin- 
eíaí, insistió en su réquerimiento, sur
giendo do lo expuesto ©1 presente conflic
to que ha seguido sus trámites;

Visto ©1 artículo 446 del Código Civil, 
según el que:

«Todo poseedor tiéne derecho^ á ser 
respectado en su posesión, y si fuere in
quietado en ella, deberá ser amparado 6 
restituido en dicha posesión, por los me
dios que las leyes de procedimiento esta- 
blecen>:

Visto eí artículo 89 de la vigente ley 
Municipal, que dice:

«Los Juzgados y Tribunales no admi
tirán interdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competen- 
cia]&:

Considerando:
1.® Que la presente contienda juris- 

dicqional 8© ha suscitado con motivo de 
la demanda de interdicto promovida á 
nombre de p.® Lina García Villanueva 
contra D. Simeón Benito Tobalina.

2.® Que la cuestión concreta en el in
terdicto planteada, lo es de posesión en
tre dos particulares, ninguno de los que 
figuran directamente en el. expediente de 
embargo á qu© se refiere el Gobernador 
en su oficio, como base del requeri
miento.

3.® Que dicho incidente habrá de ser 
objeto d© comprobación por parte de las 
Autoridades judidales, en lo que pueda 
afectar, en su caso, á Ja cuestión de fondo 
en el interdicto formulada.

4.  ̂ Qu© en su virtud, el interdicto de 
que se trata, ni va directamente contra 
Autoridad ó íuneionario de la Admi.BÍs- 
traelóii, ni puede .afirmarse contraría pro
videncia ninguna, de éste orden, por lo 
que es obvia esta competencia do ios Tri
bunales de justicia 'para seguir conocien
do de.i asunto, con suJeoiÓD. á 'las disposi
ciones legales vigentes aplicables que en 
los Vistos se citan.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad JudiciaL

Dado ©n Santander á dos de Agosto 
de mil Bovecieiitos diecisiete.

í ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Sdaaráo Datô

' i i m i l I O  JE l i  GlIiEEl
REALES ORDENES

.Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó 
y ! E. á este Ministerio en -28 del mes pró

ximo pasado, promovida por ©I reeluta 
d© la Caja de Duraiigo, número BT, IPa? 
dro Garay Zabala, en solicitud do que le 
sean devueltas 500 pesetas de las l.QQD 
que íngreBó como primer plazo para la 
reducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Eeoluta'' 
miento,

El Ruy (q. D. g.) se ha servido disponer 
qu© d© las 1.000 pesetas depositadas en la 
Administración especial de Hacienda de 
la provincia de Vizcaya, se devuelvan 509, 
correspondientes á la carta de pago nú
mero 66j expedida en 31 de Mayo último, 
quedando satisfecho con las 590 restan* 
tes ©1 t'oM de la cuota militar que se
ñala el artículo 268 de la referida Ler» 
debiendo percibir la indicada suma ©I 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispon® di artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re- 
clutamient®.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 d® 
Julio de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán geimral de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que
los individuos que se relacionan á coiítí- 
nuaoion, pertenecientes á los reempiaaós 
qu© se indican, están comprendidos éíi 
©I artículo 28 i de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades qué ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechad, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación Sé 
expresan, como igualmente la suma qtié 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo ©i depósito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamentó 
dictado para la ejecución de la citada Ley.

De Reai orden lo digo á ' V, E. pára su' 
conocimiento y d e m á s 'efectos. Dios guar
de á V, E, muchos años. Madrid, 20 ,dé 
Julio de 1917.

PRIMO DE RIVERA
Señores Capitanes Generales de las 1.®, 

2®, 4.®, 5.®,-O.® y 8.® Regiones y áe 
Baleares.
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LOM

Roberto García de Oáceres
Ártai *....... .

Él mismo.. ........
Gregorio Sánchez M artín.. 
Claudio Sánchez Brúñete y

liópez VillarreEl...........
Amallo Díaz Guerra Láxalde
José Jaén Ortega ......
Cesáreo Timón Díaz.,. . . .
Germán Rodríguez Gordo 
Ignacio Simó Euiz].. . . . . .
Mariano Fernández Bolaños

Mora ........... .......
Luis Peña Sánchez...........

Manuel SampedroLeón.., . .  
Enrique Guerrero Vallecillo.

José Morales Domínguez. . .  
Eduardo Concha Polo .. . . . .
Joaquín Sabater Casanovas.
Pedro Cortacáns Serra,.......
Antonio Sellares H errera... 
Manuel Cuadrada G ibert... 
Mariano Cornet T ost.. . . . . .
Francisco Bargailó Folch... 
Martín Echevarría Goñi., »*. 
Gregorio Matanza Marcos...

El mismo.-..........................
Idem  ....... .............. ....
Mauro Torres Cieza  .

Tomás Ramos Cruzado........
Víctor Hiera Gaerlán.. . . . . .
Luis Albarrán Diez.. . . . . . .
Eutiquio Burgos Ortega....
Pascual López G uerra.. . . . .
El mismo________  «...
José María do Campo Qui-

roga  ......... .
Alfredo Cao Higuera. ........

Eloy Caries Romero............

Antonio Molí Mercadal........

1914
Í914
1914

1916
1913
1914
1917 
1914 
1914

1914
1914

1916 
1914

1914
1914
1917 
1917 
1914 
191 
1917 
1914 
1914 
1914

1914
1914
1917

1914
1914
1916 
1914 
1914 
1914

1914
1912

1917 

1917

Ajüñts&mimtúa

Madrid. 
Idem ... 
Alcalá..

Lillo . . . .  
Portillo.. 
Talayera. 
Tejada... 
Zarza,... 
Sevilla...

Idem. . . . . . . .
Dos H erm a 

ñ as ... . . . . .
El Salvador.. 
C abezas de 

San Ju a n ..
Savilla  -
L in a re s .. . . .  
Badalona.. . .
Idem  .
Barcelona.. ..
Reus .
Idem  .
Montbrió«... 
Garinoaín. .. 
F u e n te s  de 

Valdepeso.
Idem  .
Idem ,  _____
P a lac io s  de

Alcor.-----
Astildillo.. . .
Boadilla.......
Falencia........
Villovieco.^.. 
Tillarramiei. 
Idem.............

lastro  dq Rey 
C ro l,.. . . . . . .

Valga. . . .  

Cindadela.

Madrid, 
ídem, c« 
Idem ...

Toledo.. 
Idem ... 
Idem ... 
Cáceres. 
Idem ... 
Sevilla..

Idem.

Idem.
Idem.

Idem  .
Idem .. . . . . . .
Jaén ... . .  .L . 
Barcelona...
Id e m .,.......
Id e m ... . . . .
Tarragona.. 
Idem .. . . . . .
Idem .
Navarra —

Falencia. 
Idem .. . .  
ídem . . . .

I d e m . . , . , 
Idam .. . . .
Idem .......
Idem ^.. 
Id e m ... ..
ídem .......
Idem........

Lugo.. . . . . .
Idem.

Pontevedra. 

Mahón.,. . . .

m '

Madrid, 2. 
Idem .. . . .  
Alcalá, 5..

Toledo, 6 . . . .
Talayera, 7 .,  
Idem .. . . . . . .
Plasencia, 16. 
Idem .. . . . . . .
Sevilla, IB.o.

Idem

Utrera, 19.. 
Idem .. . . .

Idem  '...
Carmona, 20. 
Linares, 82 ,. 
Barcelona, 63. 
Idem .. . . . . . .
íd em .. . . . . . .
Tarragona, 72 
Idem .. . . . . . .
Idem .. . . . . . .
Tafalia, 80 ...

Falencia, 91..
Idorh. .........
láem.

Idem.
Idem,
Idem.
•Idem.
Idem.
Jdem.
Idem,

Lugo, 111....-
M ondoñedo,

■112, , , . . . . . ;
La E s trad a , 

1 1 5 . . . . . . . .
Mahón.. . . . . .

81 Enero 1914.. 
28 Dibre. 1914.
21 Junio 1915..

12 Dibre.1916... 
Í2 Febro. 1913.
13 Enero 1914 .
24 ídem 1917,.. 
3 Febro. 1914.

22 Enero 1914..

6 Febro. 1914.

1.4 Enero 1914 ,
11 Octubre 1916

30 Enero 1914.. 
26 ídem 1914..
12 Febro. 1914.
6 ídem 1917.,.

14 ídem 1917. ,.
25 Septbre. 1915
21 Enero 1917.'
22 ídem 1917 .. 
21 Julio 1914..
26 Enero 1914.

7 Febro 1914..
. 5 Agosto 1915,
23 Septbre. 1916

12 Febro. 1917.
' 7 Enero 1914..
31 ídem Í914.. 
1§ ídem. 1 9 5 6 , o' 
14 Febro. 1914. 
10 ídem 1914 .. 
28 Junio 1915..

28 Enero 1914.

28 Dibre. 1913.,

1-2 Febro. 1917. 
18 Enero 1917..

113
207
162

45
242
20
19
7

165

150

186
233

223
89

204
74
66
54

154
73
89
34

83
13
71

87
241
129.
104
244
100
250

240

35.

93
126

? 1 ISi 
e. lieroa 

í&s 
do

Madrid.......
Idem .. . . . . .
Idem .  ----

Toledo.. .
Idem...........
Idem .. . . . . .
Cáceres........
I d e m ...----
S ev illa ......

Id e m .. . . . . .

Idem ...........
Idem .

Idem...........
Idem .. . . . . .
Jaén ...,.,.. . 
Barcelona...
Idem  .
Idem  .
Tarragona..
ídem    -
Idem ..........
Navarra. . . .

Vizcaya.......
í f le n i . , . . . .. 
Idem .. . . . . .

Falencia —
ídem ...........
Idem^. . . . . .
Idem .. . . . . .
Idem...........
Ide^i..
Idem...........

L u g o .; . . . . .

íd em , .

Pontevedra. 
Administra - 

ción de Ha
cienda de 
Menorca

500
250
500

210 
, 500 

500 
250 

1.000 
500

1.000

500
500

500
500
500
500
500
500

1.000
500
500
500

500
250
250

500
500

1,000
500
500
500
350

500

1.000

500

500

TRIBUNAL SUPREMO

■ SECKETABÍA

Relación de ¡os pUitos incoadQS ante-esta 
Sala»

Pleito número 1.044.—D. Francisco de 
Paula Amat, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción Pú
blica en 16 de Febrero de 1917, sobr'e con- 
^catoria á oposiciones á la Cátedra de 
Historia Unive’'sal de la Universidad 
Central.

1.045. — D. Emilio Herrera Valeada, 
^n tra  acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 7 de Di
ciembre de 1916, sobre liquidación por 
impuesti^ de Derechos reales.

1*046.-~D. Vicente ©imo, Capitán de 
Fragata, contra la Real orden expedida

por el Miiiisterio de Marina en 6 de Fe
brero de 1917, sobre antigüedad en el es
calafón.
' 1.047. — D. Pedro Méndez Rodríguez 

(Oviedo), contra la Real orden expedida 
por ©1 Ministerio de Instru.cdón Póblica 
en 4 de Enero do 1917, sobre mejora de 
puesto m  ©1 eBcalafén provisional del 
Magistorio.

1.048.—D. Vicente Yilá Yilanova, con
tra la Real orden expedida por la Presi
dencia del Consejo d© Ministros en 2 de 
Febrero de 1917, sobre mejor derecho 
para ocupar cierto destino.

1.049.—D. Baldomero Montoya, contra 
la Reai orden expedida por el. Ministerio 
de Fomento en 30 de Abril de 1917, sobre 
su cesantía.

l,C50.-~La Bociedad Crédito Ibero-Ame
ricano, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda da 
8 de Febrero de 1917, sobre cuota deñni- 
tiva por capital y por ©1 año 1911.

i:051.—D. José María Rivera Corral, 
contra resolución de la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda de 81 de Enero de 
1917, sobre líquido imponible á su casa-

íábrioa, sita en la Avenida de García 
Prieto, número 5 (Goruña).

1J52.—D. Honorata Castro, contra la 
Real orden expedida por e.l Ministerio da 
Instrucción Pública en 22 d© Enero da 
1917, sobre supresión do la Cátedra de As
tronomía en ia Universidad Central, y  
creación de la d© Mecánica Celeste. ■ '

1.053. — D. Celestino Buján (Coruña)„ 
contra la Real orden expedida por el Mi
li isterio de Instrucción Pública en 4 do 
Marzo de 1917, sobre derecho á ser nom
brado Profésor numerario de Escmelas 
Ñormaies,

1.154—D.» Pilar Jiménez, contra acuer
dos del Tribunal gubernativo del Minis
terio de Hacienda de 25 de linero y 15 de 
Marzo á® 1917, sobre pensión.

1.055.—La Sociedad civil Vicente Fité y 
Compañía (Barcelona), contra las Reales 
órdenes expedidas per el Ministerio de 
Marina en 1.*̂ de Marzo y 28 de Abril de 
1917, sobre empleo de pinturas marca La 
Sirena, para ios fondos d© ios buques.

1.056.—La Sociedad general de, Repre
sentaciones, contra acuerdo de ia Direc
ción General de lo Contencioso de 16 do
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Abril de 1917, sobre pago de Derechos 
reales por venta do maquinaria.

1.057—D. José María Pérez Ledo, con
tra la Real orden expedida por el Miíiis" 
teriode Fomento en, 1*2 de'Febrero~d© 
1917, sobre rescisión de contrato de aco
pios para reparación de la carretera de 
Segovia á YaliadoJiá j  pérdida d© ñanza.

t.058.—La Sociedad Altos Hornos de 
1/ lacaya, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio d© Fomento en 9 de 
Abril de 1917, sobre obligación de coíi- 
tribuir § la derrama correspondiente en
tre las 100.008 toneladas de la ilota .mar- 
eañto española.

1.059.—D, Luis Martínez de Eseoriaza 
. por su hermana D.^ Carmen, contra la

Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 15 de Febrero de 1917, 
sobro arbitrio por - envases intro-duoldos 
©n la fábrica de conservas El Sol (Oádis).

1.060.—D.®- Juliana Marchant©, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda- de 21 de Diciembre 
de 1916, sobre pensión.

1.061.—La Sociedad Cooperativa Eléc
trica Coruñesa, contra resolución - do la 
Dirección General de Contribuciones do 
€ de Febrero de 1917, sobre liquMaciiia 
d© utilidades sobre los beneñcios de 1915.

1.062.—D. Juan Eiiiz Solares contraía 
■ Real orden expedida por el Miiaistario de 
la Guerra en 13 da Enero de 1917, sobro 
mejora de recompensa por servicios de 
•ampaña.

1.063.—D.̂ . Angustias Fuensallda, con
tra  la Real orden expedida por el Minis- 
terio de Instrucción Pública en 4 de Ene
ro de 1917, sobre expedición de título y 
antigüedad como- Maestra de la Escuela 
graduada del barrio de San Andrés (Gra
nada).

1.064.—D. Juan Meseguery otros, con
tra  las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Instrucción Pública ' en ti  
de'Marzo de 1917 y 17 de Noviembre de 

' 1916, s-obre agregación de 85' plazas de 
Maestros, . .

1.065.—La Sociedad S. Wortheimer et 
Compagnie, contra acuerdo de ia Direc
ción General ele Comercio (BoMim O final 
de 16 de Febrero de 19i7|, acbre conce- 
elón á los Sres. J. Fon! j  Compañía (Bar
celona), de miaren para distinguir pío- 
duelos de perfumería.

1.066.—B, Jupii Pagan, como marido 
de D,^ Bonita I^jauez (Murcia), contra

" acuerdo del Tribunal gub3m;itivo del ídi- 
nisterio de Ha elegid a ni© H de Enero de 
1917, sobre liqiiidación y devolución de 
bienes. ,

1.067—D. Pedro de Mingo Caí»ceIlote 
(Guadalajara), contra acaeiTio del Triou-^ 
nal gubernativo, del ráinisíerlo do Ha- 
eienda d©'2i de Diciembre de 1916, .sobre 
abono de interese uno opósitos.

1.068.—D. Ang! I G «nechea y Artaza 
(Tízcaya), contra ia Reales órdenes ex
pedidas por ©i Mmisierio ae 'Foirieato en' 
Í3 'deA brilyS  de Mayo de 1917, sobre 
abono de primas por las consfbueeiones 
navales Bummentura j  Yizmyá. '

1.069.—D. Antonio Ruiz Palma, Maes
tro jubilado, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción Pú
blica en 19 de Febrero de 1917, sobre ex
pedición de nuevos títulos administra
tivos.

1.070.—D. Sisinio Guido Pérez, contra 
la Real orden expedida por el Miriisterio 
de la Guerra en 28 de Marzo de 1917, so
bro que quede sin efecto el ingreso de 
D. Agapito Ufano García en ©1 Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas militares.

1.071.—La Sociedad Eraso y Compañía 
(Vizcaya), contra las Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de Fomento en

23 de Abril y 3 de Mayo do 1917, sobre 
abono de primas por varias construccio
nes'navales,

1.072—La Sociedad Loiiis .Dre^íiis-y ■ 
Compañía (Barcelona), contra acuerdo 
del Tribunal 'gubernativo del Ministerio 
de Hacienda de 21 do Dicie'nibre de 1916, . 
sobra exeíición de derechos d© Aranee'i á 
una partida de trigo.

1.073.—D. Ciríaco Echaniz Echevarría 
(Vizcaya), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio' da Fomento en 23 de 
Abril de 1917, sobre abono de primas por 
constr'acciojies navales.

1.074.— D. Calixto Tinoco, contra la 
Real oi’deii expedida por ©I Ministerio de 
I'Gstrucción Pública en 19 de Febrero de 
1917, sobre nombramiento á© ©. David 
Santafépara Profesor de la Normal de 
Maestros de Granada;

1.075.—D. José María .Pérez Ledo, con
tra resohi jonde la Dirección General de 
Obras Piiui as de 21 de Febrero de 1917, 
sobre re c «liu ■ con pérdida de fianza, de 
la contrata de obras en la carretera de. 
Valladolíd á Soria.

1,070.— D. Deograeias Antón Bravo, 
contra la Real ordan expedida por el. Mi
nisterio de Fomento ©n 26 de Marzo de 
1917, sobre deslindo y aimojonamlerito 
del monte El Pinar, de los propios de 
Los BlO'liüos (Madrid),
■ 1.077, —La DiputaGlón Provincial de 
Madrid, contra la Real orden expedida 
por ©1 Ministelio de la Gobernación en 20 
da Marzo do 1917, sobre multa á la Em
presa deTa Plaza de to.ros.

1..Ó78.—La Soledad Azucarera Larios 
(Málaga), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda eif 21 d e , 
Febrero de 1917, sobre cuota definitiva 
por capital y por ©1 año 1911.
- 1.079.—La Sociedad Cooperativa Eléc
trica Coruñesa, contra 3:“esoJucioíi de la 
Dirección General de Contribuciones de 
5 de Febrero de 1917, sobre liquidación 
de utilidades por ©i año 1914.

1.080.—D. Arturo Ortíz Gutiérrez y Her
manos, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo clei Ministerio de Hacienda de 
25 de Enero de 1917, sobre liquidación y 
entrega dé valores en equivalencia de un 
cortijo vendido por ei Estado en Iziiajar 
(Córdoba). . '

1.081.— Teresa Rebollo Cano, contra 
acuerdo del Tribunal giíberiiaíivo del 
Ministerio de Hacienda de 4 de Enero de 
Í917, sobre perisión.

1082—D. Juan de la Cruz GIner, con
tra ía  Real oríi0}a expedida poiv ei Minis
terio de la Gobernación ©n 2 de Septiem
bre de 1916, sobre separación del Cuerpo 
de Telégrafos.

1032 bis.—B. José María Pérez Ledo, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Forxiento m  21 de Febrero de 
1917, sobre resoisión, con pérdida d© la 
fianza, de la contrata de las obras ele la 
carretera de Puente de Rábade á Ferrol.

Í J83.—I). Vlcen't© Pérez Martín, contra 
la-Real orden expedida por el Ministerio 
-de Fomento en 6 d© Febrero d© 1917, so
bra clasi'ñoación de productos madera
bles del monte dehesa de la Garganta 
(Segovia).

1.084.—El Fiscal d© S. M., contra acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda d.e 22 de Diciembre do 
1915, declarado lesivo por Real orden de 
28 de Febrero de 1917, sobre exención do 
Contribucióii á favor d© la Casa Asilo de 
la Santísima Trinidad.

1.085.—D. Bonjamín Práxedes Serrano, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 28 d© Febrero 
de 1917, denegándole ingreso en e l Cuer
po pericial de Contabilidad.

1086.—La Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte, contraltí'Keai orden 
expedida por el Páinisterio do Hacienda^ 
coniunicada en 11 d© Febrero 4© 1916, 
sobre ocupación por la Comps'OSa del 
Ferrocarril de Ssn Sebastián á la fronte
ra francesa de terrenos cedidos para ina- 
talar ia Aduana de Irún.

1.087. — D. R ic a r d o  Gutiérrez Acedo, 
contra ia Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 23 de Abril 
de 1917, sobre provisión de la plaza 
Jefe d© la Beneficencia municipal de Ba
dajoz.

1.088.—El Colegio y Junta de Agentes 
de Cambio y Bolsa d© Barcelona, contra 
la Real orden expedida por.©! Ministerio» 
de Foinento en 28 de Febrero de 1917, so
bre rondiciones paralas operaciones con 
la Asociación dei Mercado libra d© va
lores. . ■ .

1.089. —D.®’ Elvira Iturnaga Gascón,, 
contra acuerdo dei Tribunal gubornativ0  
del Ministerio de Hacienda de 26  de Abril 
de 1917, sobre pensión.

1.090.—D. Leonardo de Uribarri (Viz
caya), contxa ia Real orden expedida por 
eiMÍDisterio de Fomento en 3 de Mayo 
de 1917, sobre abono de prima p o r la- 
construcción'o aval Brfgiáa.

1.091.—D. Vicente Pérez Martín,- contra' 
las Reales órdenes expedidas por êl Mi- 
BÍsterio de Fomento ©a 9 de Diciembre 
de 1916 y 7 y 17 d© Febrero de 1917, sobre 
■multas por abusos-en el aproveohamiea- 
to do ciertos montes (Segovia).

1,()92.—D. Juan Artijac y Casas (Barce
lona), contra acuerdo de la Dirección Ge
neral de Contribuciones, comunicado en 
27 de Febrero de 1917, sobre defraudá- 
ción de la Contribución industrial.

L093.—D. Faustino Romano Areilano, 
contra re^Glución del Ministerio de Ha- 
ci0 ?3ida do 30 da Noviembre de 1916, sobre, 
defraudación.

1.094.—Ei Cabildo insulai de Gran Ca
naria, contra la Real orden expedida por 
ei Ministerio de la Gobernación en 23  de 
Marzo de 1917, sobre aprobación del pre.- 
supiiesto ordinario de la Diputación Pro
vincial de Canarias para 1917.

1.095.—D, Bernabé Fernández de Vi- 
Falta, contra resolución de la Dirección 
€1 meral del Tesoro de 8 de Marzo do 1917, 
sobre apremio p o r responsabilidades 
como Alcalde qû  ̂ fué de Cabra (Cór
doba).

1.096.—D. Marcos Esteban Cañas, con
tra las Reales órdenes expedidas por el 
MiBÍsterio de Instrucción Pública en 11 
de Marzo de 1917 y 17 da Noviembre de 
191S, sobre agregación de 85 plazas de 
Maestros.

1.097.-^E1 Heredamiento de Regantes 
de Villanueva de Río Segura, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Foiiiento (G a c e t a  de 20 de Marzo de 1917), 
sobre aprovechamiento de aguas del río 
Segura en Los Almadenes, término de 
Cieza. ' ■ . í

1.098.—Religiosas Oblatas del Santísi
mo Redentor, contra acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Ha  ̂
cienda do 27 de Noviembre de 1916, sobre 
exención de Contribución á su Convento.

1.099.—D.^ Juana Linares, contra acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda de 1.̂  de Febrero de 1917, 
sobre pensión.,

1.100.—D. Francisco Fernández y cetros, 
contra la Real orden expedida por el ML 
nisterio de Instrucción Pública en 12 de 
Abril de 1917, sobre destitución del cargo 
de Vocales del Patronato de la fundación 
de San José, en Vélez Rubio (Almería).

1.101.—D. Félix Vejarano, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de
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y Justicia en 27 de Marzo de 1917, 
sucesión en ei Título de Conde do

L)J) í -~D. Desiderio Martínez Ruiz, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 7 da Diciem
bre de 195 f), sob^m pago de Biilidades 
como liquidador da Derechos reales de 
Yigo (Pontevedra).

1.103.—-Q. José Geiabert y otro, contra 
acuérdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 27 de Julio de
1916, sobre adjudicación de terrenos á 
J), Joaquín Casas, en término de San 
Juan Despí (Barcelona).

1.104.—D. Satornino del Campo, Cabo 
de Inválidos, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 13 
de Marzo de 1917, sobre antigüedad en su 
empleo.

1.105.—O. Germán Cano Rueda, contra 
la Real orden expedida por el ¥íinisterio 
de la Gobernación en 30 de Mayo da 1917, 
sobre su separación del Cuerpo de Co
rreos.

1.106.— D. Luis González de Rivera, 
contra la Real orden expedida por ei Mi
nisterio de Fomento en 26 de Marzo de
1917, que denegó á D. Ramón Aguado la 
concesión de un ferrocarril de el niara y 
penetración en Madrid.

1.Í07.—D. Pascual Ortega Navarro, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 8 do Abril de 
1917, sobre jubilación como Subdelegado 
de Medicina que fué en Yecla (Murcia).

1.108.— D. Eufrasio Alcázar y oíros, 
contra las Reales órdenes expedidas por 
el Ministerio de Instrucción" Pública en 
25 de Abril de 1917, sobre rebaja de suel
do á Cátedras de Caligrafía.

1.109.—D.®* Cesárea Rueda, contra acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda de 22 de Febrero de 1917, 
sobre pensión. ‘

1.110.—D.  ̂Maxímina Francisca Buen 
día, contra acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda do 22 
de Febrero de 1917, sobre pensión.

1.111.—D. José San Román (Saníender), 
contra Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 3 de Mayo de 1917, 
«obre abono de prima por la construo- 
ción naval ÁfawMela.

1.112.—La Sociedad Española de Cons
trucción Naval, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 7 
de Marzo de 1917, sobre entrega al acora
zado Mspaña de todos los pertrechos de 
costumbre.

1.113.—D. Valentín Toribio Báez (Za
mora), contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 
1.® de Marzo de i9i7, sobre jubilación.

1.114.—D.® Antonia Toledano, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 1."̂  Febrero de 
3917, sobre pensión.

1.115.— D.^ Boaifacia Zarza, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 12 de Abril de 
1917, sobre pensión.

1.Í16.—DA Gregoria Angel Córdoba, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda do 22 de Fe
brero de 1917, sobre mejora de pensión.

1.117.—D. Jorge Loring (Málaga), con
tía Sa Real orden expedida por el Minis
terio áe Estad® eu 28 de Marzo de i917, 
sobre descuento del 30 por 100 del total 
de transportes cobrados por el demari’ 
dante.

1.118.—El Colegio OñcíaJ de Médicos 
de Alicante, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 3 de Marzo de 1917, sobre base para el

del déficit en  lo s  ejercicios de 
JÍ16Í1916, ^

1.119.—La Sociedad La Rafaela (Alme
ría), contra acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda de 7 
de MeiTza de 1917, 'relativos á los regis
tros mineros Herminia y Bemasia á Her  ̂
minia,

1.120.—D-̂  Carmen Barrero, contra re
solución del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina de i 6 de Abril de 1917, sobre 
pensión.

1.121.—D. Cesárso Martínez Conde, Nó- 
tario de Madrid, centríii la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia,. notiScada en 18 de Majo de 1917, 
sobre traslación forzosa.

1.122.—DA Rosario Borez, contra acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministe- 
TÍO de Hacienda d e  22 de Febrero de 1917, 
sobre. P0B si 6n.

1.123.—Si Ayuntariiiento de Utrera (Se
villa), contra ía Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 24 de 
Marzo de 1917, que declara • de beneñcen- 
cia particular la fundación do DA Juana 
González,

1.124. —DA Segunda Blanco, contra 
acuerdo’ del Tribunal gubernativo del 
MiB.isterio de Hacienda de l.® de Febrero 
da 1917, sobre ponsioB.^

1.125.—i). Rogelio González Miranda, 
contra la Real orden expedida par el Mi
nisterio de Fomento en 2 de Abril de 1917, 
sobre coiices'iones mineras en la provin
cia de Murcia.

1.126.— El Ayuntamiento de Madrid, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministedo de Hacienda de 28 de Di
ciembre de 1916, sobre base  contributiva 
del edificio de la Plaza de Toros.

1.127.—D.  ̂ Fernanda Tirado (Ciudad 
Real), contra acuerdo, del T.ribuiial gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 
8 de Febrero ele 1917, sobre pensión.

1.128. —El Aj untamiento d© Aíadrid, 
contra acuerdo del Tribiinai gubernativo 
del Ministerio de Haedeiida d© 18 de Mar
zo de 1917, sobre rectiñoaelóii del padrón 
de cédulas personales 'solicitada por don 
Amó ŝ Salvador.

1.129.—D. Juan Rodríguez Rodríguez, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento ©n 6 d© Marzo de 
1917, sobre nulidad de acuerdos de la 
Junta de usuarios de las aguas de la pre
sa de San Marcos y Rodrigo Abril (Va
lencia),

1.130.—D. Gabriel Rivera, Maestro d© 
Cáceres, contra las Reales órdenes expe
didas por el Ministerio d© Instrucción 
Pública en 11 de Marzo de 1917 y 17 de 
Noviembre de 1916, sobre agregación de 
plazas de Maestros.
. 1.13L—E1 Fiscal 'de S, M., contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 13 de Febrero de 1913, decla
rada lesiva por la de 21 de Enero de 1917, 
sobre liquidación de obras ejecutadas en 
el puerto de Denla.

1.132.—D .'Manuel González d© Aledo, 
Ingeniero navab contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 23 
de Abril de 1917, sobre ascenso al em
pleo inmediato.

1.133.—D. Rogelio González Mir®íi^, 
contra la Real orden expedid?^ por el Mi
nisterio de Fomento en 12 de Mayo de 
1917, sobre concesiones mineras en la 
provincia de Murcia,

1.184.—El.Banco Hipotecarlo de Espa
ña, contra el acuerdo del Tribunal guber- 
pativo del Ministerio de Hacienda d© 15 
de Marzo de Í917, sobre utilidades por 
beneficios del año 1114.

1.135.—Compañía Hijos de J, Barreras 
(Pontevedra), contra la Real ©rden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 14 
de Marzo de 1917, sobro abono de primas 
jpor la construcción uaval ►

p 1.136.—D. José Quera, del Cuerpo Auxi-
I liar de Intendencia, contra la Real orden 
f expedida por el Ministerio de la Guerra 
I en 27 de Marzo de 1917, sobre que el per- 
I sonal de su empleo sea saludado por la 
I tropa ©n general.
 ̂ 1.137,—La Compañía Peninsular de Te-
i léfonos, contra la Real orden expedida 
\ por 61 Ministerio de la Gobernación en 8 
I de Junio d© 1917, sobre la forma de cele- 
I brar eoaferencias internacionales por los 
I circuitos del Estado. ■
I 1.188,—D. Antonio Morales y las Socie- 
I dades Aramburu Hermanos y Gamper y 
I (Barcelona), contra acuerdo del Tribunal 
S gubarnativo del Ministerio de Hacienda 
i do 22 de Febrero de Í9l7, sobre aforo,
I con multa, de armaduras para camiones 
 ̂ automóviles.
I 1.139.—La Compañía de los Ferrocarril
f les de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
I contra resolución do la Dirección General 
i de Aduanas de It de Febrero de 1917, so*
I bre responsabilidad en expediente de de- 
í fraudación de alcoholes, seguido á don 
¡ Leandro Almendro (Ciudad Real).
I 1.140. — D.  ̂ Matilde López Mejorada,
I contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
I del Ministerio de Hacienda de 29 de Mar- 
I zo de 1917, sobre abono de atrasos de 
I pensión.
I 1.141.—La Compañía Arrendataria de
I Tabacos, contra la Real orden expedida 
I por el Ministerio te  Fomento en 23 doj 
i Abril de 1917, sobre pago de derechos d̂ i 
I puerto en el de la Corufía.*
I  1.142. — El Ayuntamisnto de Madrid,
I contra Real orden expedida por el Minis- 
I terio de la Gobernación comunicada en 
I 24 de Marzo de 1917, sobre gastos caree- 
I larios en 1917.
I 1.143.—D. Eduardo Respaldiza, Cate-
I drático de la Escuela de Veterinaria de 
I Santiago (Coriiña), contra la Real orden 
j expedida por ei Minister io de Instrucción 
I Pública en 26 de Marzo de 1917, sobre 
I mayor antigüedad de D. Tomás RodrL. 
I guez en ei escalafón,
I 1.144.—La Sociedad de electricidad La 
I Inmaculada, de Novelda (Alicante), con- 
I tra acuerdo del Tribunal gubernativo del 
i Ministerio de Hacienda de 22 de Febrero 
f de 1917, sobre liquidación por utilidades 
I del año 1914.
i 1.145.—D. Arturo Lacambra, apoderado
I de la Agencia Central de Jas Hilaturas,
I contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
I del Ministerio de Hacienda comunicada 
I en 20 de Marzo de 1917, sobre excepciór^
I dei arbitrio de inquilinato á su domieiliQ 
I social.
i 1.146.—La Sociedad Azucarera Larios
I (Málaga), contra acuerdo del Tribunal 
I gubernativo dei Ministerio de Hacienda.
I de 22 de Marzo de 1917, sobré señala- 
I miento de cuota iudustri^a á los efectos
I del pago de utüidaí^^és.
I p . González Miranda,
I contra la Real orden expedida por el Mi- 
 ̂ nisterio de Fomento en 2 de Abril d@ 
í 1 9 1?, recaída en ei expediente minera 
 ̂ MinglmiiUa 4.  ̂(Cuenca).
I 1.148.— El mismo interesado, contrit 
I Real orden de igual fecha, dictada en 
I peálente minero Minglanilla 3.®. 
i 1.149.— El mismo interesado, coBfm 
j Real orden de la propia fecha, recaída en 
I expediente minero 2 .\
I 1.150.— Ei mismo interesado^ contra 
5 Real orden de igual fecha, dictada en ex-̂
! pedieníe minero Minglanilla 1 ,\
] 1.151.—D. Luis Planelles y Andrgg con-
í tra acuerdo del Tribunal guber;Qativo del 
i Ministerio de Hacienda d#» í o Marzo 

de 1917, sobre ri^si^cación y señalamien-» 
to de haber p *̂*".oíVO.
A '^^^.'—La Sociedad General de Indua- 
.«a y Comercio (Barcelona), contra la
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Real orden expedida por el Ministerio d© 
Fomento en 2 de Marzo de 1917, recaída 
en expediente número i.985j titulado De
masía á Nieves.

Luis Thomas, Auxiliar de 
Oficinas de Marina, contra acuerdo del 
Tribunal giibomativo del. Ministerio de 
Hacienda de 15 de Marzo de i9i7, sobre 
incompatibilidad de naberes.

1.154.—La Sociedad General de Indus
tria y Gomerdo, contra la Real ordij^n ex
pedida por el Ministerio d© Fomento ©a 
19 de A.bril do 1917, reca!d,a en expedien
te minero Demasía á Romana (Barce^ 
lona).

1,155—D. Pedro Easauri, contra la Reai 
orden expedida por el MÍDisterio de Ins- 
truccióm Pública en 19 de Febrero de 
1917, sobre reliabilitacíén de '0, Guiller
mo Martínez en su destino de Llrectcr 
de la Escuela graduada do niños de Irúo. 
í 1.156.—1>. Angel G-oyri (Vizcaya), con
tra  acuerdo dei Tribunal gubernatiTO 
del Ministerio de, Hacienda €l8 22 de Fe
brero de 1917, sobre exención, y devolu- 
cién de dereclios do Aduanas á mm  par
tida de maíz conducida por el. vapor 
U énX ÍII.
■ 1.157.—D. José María Cervantes, contra 

la  Kesl orden, exp.edida por ©1, Ministerio 
d©’Fomento en 2S de Junio de 1917, so
bre abono de haberes- de excedencia.

1.158.—H. José SáBcbez Moreno, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 30 de Ma,rzo de 1917, só“ 
bre rectificación d© puesto en el esoala- 
fón de Oficiales segundos del Ministerio 
de Fomento.

1.159,—D. Federico García Durán, con
tra la Real orden expedida por ©1 Minis
terio de la Goberaación en 2 de Mayo d© 
1917, sobre su'incapacidad para Concejal, 
del Ayuntamiento de Hornachuelos (Cor» 
doba),
pf 1.160—La Sociedad Pedro Domecq y 
Com,pañía (Sevilla), contra acuerdo de la, 
■Dirección Gener.!̂ .! d© Comercio de 9 de 
Msirzo de Í917, sobro coneeeion de merca 
para distinguir coñac, á favor d© D. Elias 
Herrero.

1.161.—D. FerB.ando Monedero, patro-' 
no de la fundación Monedero (Palencia)^ 
contra la Real orden., expedida por 6i Mi
nisterio de la GobGrnaeión en 12' do Mayo 
de 1917, sobre abono da pensión á Inda
lecio Atienza.

1.162.—D,^ Benigna Blanco,/ contra la 
Reai orden expedida por ©1 Mmisterio .d© 
la Gobernación en 15 d© Enero de 1917, 
sobre expropiación de la s ' casas núme
ros 27 y ̂ 27 dup'i.ic.ado, de la calle ele Mi
guel Bervet, y 24 y 24 daplicado de l.a 
Ronda de Valencia'' (Madrid).

. 1J.63.—La Co.mpaiiía de los FeiToearri- 
les del Sur,.da Medina, del Campo á Za
mora y de Orense á Vigo, contra ia Ri-?.í 
orden’expedida por el Ministerio de Fo
mento ÓB 2 de Abril de 1917, sobre ejeeis- 
ción de. obras en la carretera de Vidacas" 
íInáV ígo .

1.164.—La Sociedad anónima Comer
cial, contra acuerdo del Tribunal giibor.» 
nativo del Ministerio de Hacienda~de Ú  
de Mlarzo de 1917, sobre exención del 
pago dei 10 por 100 de recargó sobro el 
impuesto del -timbre.

2.16'5.—D. Csrlos Co !̂, ceníra Real 
érden expedida p n ri do Ha-
cÍ6B.da en 17 da A í)>a d,. rji  ̂ s újr"' ad- 
|udícoxióií á D. Fr, ’ a   ̂ mforo do la 
Reesudadfm do 1 íJ (Ja; . \  s é im
puestas de la provb'‘‘r ? de ’o

1.166.—D. Jiiao VilM (Odedo). contra 
la Real orden ©zpcdfrM p4 r o* 
d e  In stm c m ó n  «<
de Í9I7, sobre exoc-ólelMi lu ih f  acl-
mÍBÍs'trativo de Maestro-Director do Ks* 
cnelafi nacionales graduadas.

1,167.—D, Ildefonso Martínez (Guada- 
lajar.a), contra la Real orden -expedida 
por al Minist-ario de Fomento, coiii'anica- 
da en 25 de AJoril de 191'?, sobre pago de 
multa;.por mcumplimiento de .contrato.

I 0I6 8 .—La Sociedad Eraso y Compañía 
(Vizcaya), contra’la Real orden exp8.dida 
por ©1 Ministerio de ■ Fomento en 26 de 
fiunio de, 1917, sobre pago de primas por 
varias construcciones navaieg.

,1.169.—D.  ̂ Santa Fornández (Ciudad 
Ée.al), contra, acuerdo dei Tribunal gu
bernativo del Ministerio d© Hacienda de 
15 de Marzo de 1917, sobre pe-nsión,

1.170.—D. Fra,'Ocisco Vilanova, contra 
la'Reai.ordan expedida por el Ministedo 
de-Foinento ©n 9 de Abril de 191?, sobre 
no'mbraiaieiito de D« José San.ti pa.ra 
F.itíl Cüjitraste, marcador da oro j  p.!ata 
en ii, provincia de Valencia.

1J./1—La Sociedad Francesa do P iri
tas de Huélva, có'íitra resoliicÍGri de la 
Subsecrataría del Min.!st©iio de .ría-d.enda 
da 22 de 'Marzo de 191?, sSofero rendí filón 
de cuentas especificadas do la. explota- 
ció'ii dei foiTDcarrli- do su propiedad^

1.172..—I). Eladio de .Ansuátogiil (Viz
caya), contra reselueion do la lilreocion 
Ganorai do 'Adiianas d© 22 do Majo de 

pobre aforo do 'ubos frenos.
1.173.—.D, Santiago García. Maestro de 

Escuelas nacionales, contra la Res! orden 
expedida por el Miní.st©rio de .instr'aecióii 
Fiblica ©21 25 de Abril de 1917, sobre su 
iiicM'sioii en el ©scaiafón áe las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza.

1.174—D. Paulino Viota (Vizcaya), con
tra acuerdo á©’ la Birección G©B,6ral de 
Contribuciones de SO de Mayo de 1917, 
sobre defraudación de ia Contribución m- 
dustrial.

1.170,—DA Romana García, Maestra de 
Getafe,. contra la Real orden expedida 
■por el Minislierio de Instriicdón .Pública 
6íi 31 de Marzo de 1917, sobre procedi- 
mionto seguido en la rectificac'ió'n bienal 
del escalafón.

- 4176,—D. Buenaventura Pérez, contra 
ia Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 24 de Marzo de 1917, so
bro rcBeisión con -pérdida da fianza, da la 
contrata de obras da reparación de la ca
rretera de Santa Cruz de Tenerife á la 
Orotava.

1.177—El mismo interesado, contra ia 
Real orden expedida por el. Ministerio de 
Fomejito ©n 24 ele Marzo de 1917, sobre 
rescisión con pérdida de fianza, de la con
trata de las obras de roparación da la aa-' 
rretera d© Banta Cruz de Te'nerifa á  Bao- 
navista. . . '

1J.70V—Las'.Religiosas mis.!on©ras del 
Sagrado Corazón d© Jesús, contra miior- 
do del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de lílacleiidn de 24 de Mayo de 1917, 
s o b r o  ©xeneion d© G o n tn b 'u c ió n  á  s u  edi- 
íicio, sito en OaiiilLiá (Madrid). .

1.179.— DA Al0:]andra Alliié (Bareelo- 
na). contra acuerdo del Tribunal guber- 
}  ̂ -j del Mfn'lstsrlo de .Hacienda de 29 
ú  ̂ %o dé 1917, sobra peiiBÍon.

1 "’n. — La Coiapañía- Mad/ileña da 
Alu*x«.u>raáo y Oalefacoioii.. por Gas, con
tra ao?ierdc del Trib'onal gubernativo dei 
Ministerio da Hacienda de 18 da Abril da 
1917, sobre exendon do con tribual ón por 
un año á la, finca de la callp de JoY©.IIa- 
nos, 4 y 6 (iladrld).

¥ié0Hi0 .Eives y D. José Mí- 
gu , ■ Jalonados de lo?. do
la 3 a da GHlosa do Segura (A-Ilcrm--', 
te), tu rn lo rríLai expedida por 0I 
MiBisterm de en 7 deAbiH.de
1917, sobro úiu t̂v ^cioa do aguas don va-' 
das dol río Segura.

1482.— D. Eugenio Suárez (Madrid), 
ooiitra la Real orden expedida por . oí Mi- 
ü k to lo  do Fom ento  en 3 úé Mayo da

1917, sobre privación de sueldo'durant© 
dos meses en ©1 cargo que desempeña.

1.183.—D. Bernardo de Pablo Hernán
dez, contra la Reai orden expedida por 
el SÍinisterio do Fomento., en' i9 de Mayo 
de 1917, sobre devoinción d© una fianza.

1.184.—D, Adolfo Hontañóa (Santan
der), contra la Reai 'orden expedida por 
©i Ministerio de ia Gobernación en 24 de 
Marzo de 1917, sobre su nombramiento 
de Médico titular de Ribamontán al Mar.

1185.—La Sociedad Española de Gons- 
trucoión Naval, contra las Reales órdenes 
expedidas por el Ministerio de Marina e.n 
18 y 23 de Abril de 1917, sobre recepción 
coa carácter tem'poral de ios b'uques tor
pederos Búi2ieros 13 y 14,

1.186—D, Antonio Molina j  la Junta 
particular d© pastos de los vednos de Vi- 
l.laaueva de Sa.n Carlos {Ci’udad Real), 
contra la Real orden expedida por,el Mi» 
riisterlo de la Gobernación en 29 de- Di
ciembre de. 1916, sobre aprobación de 
presupuestos d o aquel Ayuntamidnto 
■para ©1 año 1915 y otros extremos.

1.187. — D, Basilio Jiménez y otros, 
Maestros, contra' la Real orden expedida 
por el Minis'terio de Instruco.ion Pública 
©II 28 da Abril de '1917, sobre .IncluBión en 
6Í escalafón de. las Sacciones administra
tivas de Fr'imera enseñanza.

1.188.-“ D. Arturo Jiménez, contra lá 
Reai ordan expedida por oi 'Ministerio de 
Foiiiento en 24 da Marzo, de 1917, sobre 
obras da .riego para llevar egua á distin
tas fincas de la Gomueidad' de Regantes . 
dei Sindicato del Ebro.

1.189.—IX Bernardino Laúdete y Ara- 
go, contra la Real orden expedida por el 
.Ministerio de Instracción Pública en 8 do 
Junio de 1917, sobre nombramiento do 
D. Lins Subirana para ia Cátedra de Or- 
todoncia y Prótesis‘fija de la Escuela de 
Odontología do la íJmvorsidad Central.

1.190.—D. Eduardo Díaz y González, 
contra i  a misma Reai orden.

1.19L—D. Santiago Riiiz Valdés, contra 
la Real'orden expresada.

Lo que.on cumplimiento del artículo 36 
de ia ley Orgánica de esta |ürÍBdicdón,i 
se aiiu'Bcia al público para ei ejercicio de 
los d erecIiG S  que en ei reíe-ritío artículo 
•so menrio'nan. . '

Madrid, 14 do Julio do 1917.=E1 Seore  ̂
tario Decano, Júlio dei 'Villar.

i i i iS I E R íO  DE ÍMSTRUCCIÚN PUBLICA
Y BELLAS ABTES

Por Reales órdenes d© í.” dol corriente 
m.03  ̂y con arreglo al artículo 77 del Re
glamento do 28 de Mayo de 1915,. dictado 
para a:p!icación de la Ley d© 4 do Junio 
de 19§8, han sido ascondidos por riguro- 
sa antigüedad:

D. Sandalio Celemín- y Rico, á Portero 
do! Jardín.BotáiücOj'de esta Corte, con el 
sueldo anual de 2.000pesetas. ■

D. Filomeno Quero y Sebastián, á fo p  
tero del Jirohivo del Ministerio de. Gracia 
y Justicia, con el de 1.750; y ' • -

D. Lúeas Pérez y Jiménez, á Bedel de- 
•la Escuela Cent.ral de ,Artes y Oficios, 
co'Ji 0 I de 1.500. * . -

Lo q'u© se publica en ia GaoFi1:a db Ma- 
DFJ.D ea cumplimiento de lo dispuesto en. 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 3 de Agosto’ de 1917.=Ei Sub
secretario, Jorro.

M abeid.— B st. típ. “Sucesores fíe Rivafíeneyra 1 
Paseo fío San Vicente, nüm» 20, -


